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RESOLULION Mg. ALC RO 

CESAR TURAL VAL UEL, 
INTENDENTE DE LCORPAUIAS DE CUERLA 

En uso 6e las etrivuciones que ie confiere le aesglución 
de». 4057 expedids per el asñor superintendente de compañías - 
el 20 de diciembre Je 1920, 

GUNS IDLÑA AU 

¿E eedionte escriture pública ¡aleurade el 22 €e Ferro 
de 19€2 ente 1 Aoterio Prisero cel cartón Lojs doctos Cduar- 
de Beltrán Beltrán, se constituyó con doncilio en es» cluded 
la zenmpañla ds responsabilidad limitado denominada "TEL nGa uo 
TraáaL CORPARIA LIMITADA"; 

ue el día 22 de n0711 de 1952 el señor ing, Jemes Loni- 
ze siiofrío, designado Serente er el a:te constitutivo, presen 
:Ó en este Despecho ures solicitus plalendo la eprevación de - 
la referida escritura pública, acorpsñango para el efecto —— 
tres coplas notariales de ic nismo; 

UE el .apital sócial »e ercuentia Íntegremente suscrito 
y Pagsgds en su totalidad sediante el sporte en aspecie y er 
teotivo :eslizegdo por los so.los, conferas conste de la propla 
escriturs y cel lofores de Ioepe. ión e. Teirlocia as 12 qe 
Payo de 1HZiv. 

UL la citeda escritura plolica z:eune los requisites ya 
Levy, 

PeSUELVE: 

FiIREAG.* APAGAR la escritura de constitución de le ¿an 
pole Se responastilided limitada denorinada - 

"TESLSDAUSTRAL COMPARIA 1 IMITADA", otorgada el 22 08 $azzo da » 
1927 ante el Woterío Prisezo del .anibn Loja da.tor Eduardo 
Beltrán Seltrán; compañís .uyo domicilio es la ciudad de Loja, 
-6u un plazo de duración de veinte (28) años contados a pertís 
de lo inscripción de le sscriturs de -onatitución en ul «eyia- 
tra Rernantál y con un capital socisl us dascientos veinte y - 
cinco ell sucrea (a 223.000,00) dividido en dos lentes velrte 
¿ ¿Ena 0725) parti. ipa.lones de un sil su-:ets (e 1,000,000) - 
aa US - : 

SEGUADL.+* HARDPAS que 28 puulique, par una 3016 82, RN ye 
no de los periódicos de seyor circulación en la 

ivuleé ee Loje, domicilio Us le compañía, un extructo de a 31 

ensfas 
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-rituca meteria de este “esprución, oo le razón de su opradg 
Ara 

TESLERD,. + DISPONER que el coñor tegistrador Percentil de 

la ciudad de Loja, una vez que se haya cuaplids 

on la dlepuesto en el vuneral enterior, inscrica en el “egla 
tro y su carga tanto le escritura de ¡anstitución de le compa 
Ala "TECADAUSTRAL COMPANIA LIMITADA", otorgeds el 22 qe Saszo 

de 1967 ante el *otezrio Priaero del cantón Loja, <6n0 le pot” 

sente “es ¡ución aprocetoris. 

El señor Seglistredo: pondrá en les copias de la escrita 

ze y feselución que se ecuapeña le ¿ocrespendiente razón del 
campliniento de lo acodsoo. 

CUARTO. DISPOMER que *l señor Notezia Prive:o Gel can 
tón Loja dector Esuerdo Seltrán Beltrán, snote 

21 asrjon ge lo matriz de la escritura de constitución ue le 
ampara *TECNDAUGPRAL CERPARIA LIMITADA”, atargada el 22 de 

Heirzo de 1957, que ba aldo aprodade vediasta esta hesa.ución. 

£1 señor boturio senrterá en las coplas de le ascrituis 
cue 30 acompaña le correspendiente zezón sé cunpiimiento de 

lo exniada. 

AGPUNIQUESE y une vez cuapliso 00 lo dispuesto vuBlws 
ei expediente » este Despecho 

      

pupa y firesga en le superitentarCia de Lempeñísa, Ofio 
it de cuencia, e trece 60 Boya 66 411 novelentos Gcnenta y 
¿UE . 
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BEE SERA 

ZEISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA: 
Con esta fecha queda inscrita la resolución que antecede, Nro. 
RLC-839-82, expedida por el señor doctor Cesar Toral Vásquez, In- 
tendente de Compañias de Cuenca, con fecha trece de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos por la que se aprueba la constitución 
de la compañia de responsabilidad limitada TECNOASTRUAL Co. Ltda., 
realizada mediante escritura pública _de 22 de marzo de 1.982 an- 
te el NotarioDr.Hduardo 3eltran 2.- Inscripción y reristro que 
se efectua conjuntamente con la escritura, en el Reristro Mercan- 
til del año de 1.982, bajo la partidg Nro. 117; y anotada en el 
Repertorio con el Nro. 3.,465.- Se ha cumpltdSEOn la publicación 
del extracto en el Diario La pinión[delSur, de fecha 2 de julio 
de 1,982 y con todo lo 1) o engla indicada Resolución.-    
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